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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Persona interesada Expediente

DISTRITO CHAMBERI 107/2026/00483
Tipo de expediente

Subvenciones

Vistas las actuaciones que conforman el presente expediente, se somete a la aprobación del/de 
la Concejal/a Presidente/a de este Distrito, órgano competente para resolver en el presente 
expediente, en virtud de las atribuciones conferidas por Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias de los Distritos 
(BOAM  núm. 9.421, de 7 de julio de 2023) la siguiente propuesta de resolución:

ANTECEDENTES

1. NORMATIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por 
Acuerdo Plenario de 31 de mayo de 2004, establece en su artículo 41 que en el Presupuesto 
Municipal se incluirán las dotaciones económicas destinadas a ayudas o subvenciones, que se 
instrumentarán mediante las correspondientes convocatorias o convenios de colaboración.

Asimismo, su artículo 42 dispone que las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios 
de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las actuaciones 
administrativas, y que los procedimientos ordinarios se tramitarán en régimen de concurrencia 
competitiva.

2. ORDENANZA DE BASES REGULADORAS GENERALES

La Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones por el 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo de Pleno de 30 de 
octubre de 2013 y modificada por la Ordenanza 3/2023 de 28 de noviembre, regula las ayudas 
dirigidas a entidades ciudadanas para fomentar la actividad asociativa y la participación 
ciudadana mediante la realización de proyectos.

3. COMPETENCIAS 

El Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, sobre 
organización y competencias de los distritos, atribuye en su artículo 4.2.1.a).1.º al Concejal 
Presidente la competencia para conceder subvenciones con cargo al presupuesto del Distrito.

4. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES (PES)

El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos 
para 2024-2027, aprobado por Acuerdo de 18 de julio de 2024, incluye las líneas de subvención 
gestionadas por los distritos, entre ellas las de fomento del asociacionismo.

Las líneas de financiación permiten el desarrollo de actividades y la adecuada continuidad y 
funcionamiento de las asociaciones del distrito, cubriendo gastos de funcionamiento de sedes 
sociales y la adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos informáticos.

Los importes previstos en el PES para la anualidad 2026 son los siguientes:
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 Modalidad Proyectos: 28.845 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/207/924.01/489.01 «Otras transferencias a instituciones sin fines de lucro”.

 Modalidad Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros espacios: 21.155 euros, 
distribuidos en:

o Gastos de funcionamiento y alquiler: 16.345 euros, con cargo a la partida 
001/207/924.01/489.01.

o Adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos informáticos: 4.810 euros, con 
cargo a la partida 001/207/924.01/789.01 «Otras transferencias de capital a 
instituciones sin fines de lucro”.

5. APROBACIÓN PREVIA DEL GASTO

El artículo 34.1 de la Ley General de Subvenciones establece la necesidad de aprobar el gasto 
con carácter previo a la convocatoria o concesión de la subvención.

6. INICIO DEL PROCEDIMIENTO

Con fecha 17 de marzo de 2026, el Concejal Presidente del Distrito acordó el inicio y ordenó la 
tramitación del expediente para la concesión de subvenciones de fomento del asociacionismo 
para 2026, cuyo presupuesto total asciende a 50.000 euros, destinadas a asociaciones con 
domicilio social en el Distrito, inscritas en el Censo Municipal y que cumplan los requisitos de la 
normativa aplicable.

7. INFORMES PRECEPTIVOS

Solicitados los informes preceptivos relativos a la Memoria y a las Bases del procedimiento a la 
Oficina Delegada de Protección de Datos, a la Dirección General de Contratación y 
Servicios/Oficina de Colaboración Público-Privada y a la Dirección General de la Oficina Digital, 
todos ellos fueron emitidos con carácter favorable.

A la vista de cuanto antecede y previo informe de la Intervención Delegada, se eleva al Concejal 
Presidente del Distrito de Chamberí la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Se informa que la propuesta se adecua a la normativa aplicable.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

“PRIMERO.- Aprobar la Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del Asociacionismo 
del Distrito de Chamberí para la anualidad 2026, así como las Bases reguladoras que figuran 
como Anexo, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente a las subvenciones a otorgar al amparo de la 
citada Convocatoria, imputado a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

 001/207/924.01/489.01 “Otras transferencias a instituciones sin fines de lucro”: 28.845 
euros para la modalidad de Proyectos, y 16.345 euros para gastos de funcionamiento y 
alquiler de sedes u otros espacios.
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 001/207/924.01/789.01 “Otras transferencias de capital a instituciones sin fines de 
lucro”: 4.810 euros para adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos informáticos.

La concesión queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de dictarse la resolución.

TERCERO.- Ordenar la publicación de la Convocatoria correspondiente a la anualidad 2026 en 
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la Sede electrónica municipal 
(https://sede.madrid.es). Además, se publicará un extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. El plazo de presentación de 
solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del extracto 
en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 de 
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.”

Propuesta firmada electrónicamente.

Los datos de firma (identidad y cargo de firmantes y fecha de firma) se 
recogen en el pie de este documento.
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ANEXO

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL
ASOCIACIONISMO PARA LA ANUALIDAD 2026 DEL DISTRITO DE CHAMBERÍ.

Decreto del Concejal-Presidente del Distrito de Chamberí por el que se acuerda la aprobación
de la convocatoria pública de subvenciones de fomento del asociacionismo para la anualidad
2026.

La presente convocatoria responde a los objetivos y efectos que se incluyen en la línea de 
subvención 1, “Promocionar el tejido asociativo y fomentar la participación ciudadana en los 
barrios y distritos”, dentro del Objetivo Estratégico 1, “Consolidar el desarrollo y la 
transformación de los barrios madrileños” del Plan Estratégico de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos para el período 2024-2027, aprobado por 
Acuerdo de 18 de julio de 2024, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

Con esta línea se pretende conseguir el siguiente objetivo específico: impulsar el desarrollo de 
proyectos que contribuyan a fortalecer el asociacionismo.

En el marco establecido por la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión 
de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 30 de octubre de 2013 y publicada en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 278, de 22 de noviembre de 2013 (en 
adelante, OBRGS); y, en virtud de la competencia atribuida por Acuerdo de 29 de junio de 2023 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los 
distritos, se aprueba la convocatoria pública para la concesión de subvenciones de fomento 
del asociacionismo para la anualidad 2026 en el Distrito de Chamberí. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la OBRGS y el artículo 8.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la presente convocatoria se encuadra 
dentro de la línea de subvención 1 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Públicos para el período 2024-2027, aprobado por Acuerdo de 18 de 
julio de 2024, de la Junta de Gobierno de Madrid (en adelante, PES 2024-2027).

La convocatoria se regirá por lo previsto en los siguientes apartados:

 1. Ámbito, objeto y finalidad de la convocatoria

1.1. El Ayuntamiento de Madrid, a través del Distrito de Chamberí de acuerdo con los 
objetivos establecidos en la línea de subvención 1 del PES 2024-2027 y dentro de los créditos 
consignados en el Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid, convoca, en régimen de 
concurrencia competitiva, la concesión de subvenciones de fomento del asociacionismo para 
la anualidad 2026, dirigida a todas las asociaciones de base que tengan su domicilio social en 
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este distrito, que estén inscritas en la sección 1ª del Censo Municipal de Entidades y Colectivos 
Ciudadanos del Ayuntamiento de Madrid y que cumplan los requisitos establecidos en la 
OBRGS. 

1.2. La finalidad de esta convocatoria de subvenciones es fortalecer el tejido asociativo y 
promover la implicación activa de los ciudadanos en la vida comunitaria, contribuyendo a 
consolidar la continuidad y el crecimiento de las asociaciones, así como a mejorar la cohesión 
social, el bienestar y la calidad de vida en los barrios.

Para ello, a través de la presente convocatoria, se les proporcionarán recursos a las entidades, 
al objeto de que fortalezcan las relaciones entre las personas asociadas, puedan captar nuevas 
socias y socios, garanticen su correcto funcionamiento y desarrollen sus actividades, 
promoviendo así su implicación y participación en la actividad municipal y reforzándose así la 
intervención comunitaria. 

2. Régimen jurídico

2.1. La convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante, LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (en adelante, RLGS), por las 
restantes normas de derecho administrativo y en su defecto, por las normas de derecho 
privado. Asimismo, la presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la OBRGS y por el 
resto de normativa aplicable en la materia. 

2.2. Igualmente, es de aplicación el marco jurídico de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, conforme a lo establecido en el Acuerdo de 13 
de septiembre de 2018 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprueban 
las directrices para la aplicación de la transversalidad de género en el Ayuntamiento de Madrid. 

2.3. La presente convocatoria se realiza en régimen de concurrencia competitiva, según el 
artículo 23.1 de la OBRGS. 

2.4. La información sobre esta convocatoria y las resoluciones de concesión recaídas serán 
remitidas a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los términos establecidos en el 
artículo 20 de la LGS.

3. Cuantía de la convocatoria e imputación presupuestaria

3.1. El importe total destinado a esta convocatoria se cifra en 50.000 euros, para las dos 
modalidades, conforme a las cuantías que se establecen a continuación. 

3.2. El importe total destinado a la modalidad de “Proyectos”, será de 28.845 euros. 



Información de Firmantes del Documento

SUSANA ISLA CASCON - ADJUNTO/A DEPARTAMENTO DE DISTRITO Fecha Firma: 26/03/2026 12:56:40

MARIA CONSTANZA ZAPATA PLAZA - SECRETARIA DE DISTRITO Fecha Firma: 27/03/2026 10:49:43

URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : CD5FQGUM6E7KSYJB

distrito

chamberí

PLAZA CHAMBERI NUM 4 (28010)
107/2026/00483

Página 6 de 40

3.3. El importe total de la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros 
espacios”, será de 21.155 euros, cuyo desglose es el siguiente:

a) Gastos de alquiler y funcionamiento de sede social u otros espacios:16.345 euros. 

b) Gastos de adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos informáticos: 4.810 euros.

3.4. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria se imputarán al 
crédito recogido en las siguientes partidas:

a) A la partida 001/207/924.01/489.01 “Otras transferencias a instituciones sin fines de 
lucro” del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid el importe destinado a las 
subvenciones para proyectos y gastos de funcionamiento y alquiler de sedes sociales 
(operaciones corrientes), para la anualidad 2026.

b) A la partida 001/207/924.01/789.01 “Otras transferencias de capital a instituciones sin 
fines de lucro” del Presupuesto Municipal el importe destinado a las subvenciones para gastos 
de adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos informáticos, para la anualidad 2026.

3.5. La cuantía de la subvención se considerará importe cierto a los efectos de lo previsto 
en el artículo 18.1 de la OBRGS, entendiéndose, en consecuencia, que queda de cuenta de la 
entidad beneficiaria la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución del proyecto 
o actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada, en su caso, la financiación pública por el 
importe en que la misma exceda del coste total de dicha actividad.

4. Modalidades y destinatarios

A través de esta convocatoria, las entidades podrán optar a la concesión de subvenciones de 
acuerdo con las siguientes modalidades:

a) Modalidad de “Proyectos”.

Esta modalidad está destinada a financiar proyectos de fomento del asociacionismo 
destinados a fortalecer las relaciones entre las personas asociadas y a fomentar la 
incorporación de nuevos socios y socias, potenciando el tejido asociativo de la ciudad de 
Madrid. Las entidades que presenten proyectos de estas características deberán acceder a la 
convocatoria por la modalidad de “Proyectos” mediante el desarrollo del objetivo específico 
que se establece en el apartado 5 de esta convocatoria.  
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Esta modalidad está dirigida a las asociaciones de base con sede social en el distrito que estén 
inscritas en la Sección 1ª en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos del 
Ayuntamiento de Madrid y cumplan los requisitos establecidos en la OBRGS. 

b) Modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros espacios”.

El objeto de esta modalidad es garantizar la continuidad y el correcto funcionamiento de las 
asociaciones del distrito. Las entidades que presenten solicitudes para sufragar gastos de 
funcionamiento, alquiler y desarrollo tecnológico para el funcionamiento de la sede social u 
otros espacios en los que las entidades ciudadanas desarrollen sus actividades habituales, 
presentarán solicitud por esta modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u 
otros espacios”. Asimismo, se incluirán en esta modalidad las solicitudes de subvención para la 
adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos informáticos. 

La modalidad está dirigida a asociaciones de base adscritas con sede social en el distrito que 
estén inscritas en la Sección 1ª en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos 
del Ayuntamiento de Madrid y cumplan los requisitos establecidos en la OBRGS. 

5. Modalidad de “Proyectos”: Proyectos subvencionables y plazo de ejecución

5.1. A los efectos previstos en esta convocatoria y para la modalidad de “Proyectos”, se 
valorarán solamente aquellas solicitudes que se encuadren dentro de la línea de subvención 1 
del PES, apoyando a entidades ciudadanas que desarrollen proyectos que promocionen el 
tejido asociativo y fomenten la participación ciudadana en los barrios y distritos.

5.2. Mediante esta modalidad se subvencionarán proyectos, cuyo plazo máximo de ejecución 
será el comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026.

5.3. Cada entidad solicitante podrá presentar un máximo de dos proyectos a esta convocatoria. 
Los proyectos presentados deberán ser encuadrados dentro de la línea de subvención de esta 
convocatoria y del objetivo específico previsto en la misma, esto es, impulsar el desarrollo de 
proyectos que contribuyan a fortalecer el asociacionismo. 

La presentación por una misma entidad de un número de proyectos superior al indicado 
conllevará la desestimación de aquellos que excedan del citado límite, procediéndose a admitir 
y evaluar aquel (o aquellos) de los presentados en el (los) que la cuantía solicitada sea de menor 
importe.

La cuantía solicitada no podrá superar el presupuesto total del proyecto y, además, no podrá 
ser superior, impuestos indirectos incluidos, a 2.000 euros.  Las solicitudes cuya cuantía 
solicitada sea superior al límite expresado serán desestimadas.
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El importe total de cada proyecto no podrá ser superior a 4.000 euros. Las solicitudes cuyo 
importe total del proyecto sea superior al límite expresado serán desestimadas.

En ningún caso, la subvención concedida a una entidad por uno o más proyectos podrá superar 
la cuantía de 2.000 euros.

Los criterios para valorar las solicitudes admitidas en esta modalidad están recogidos en el 
apartado 13 de esta convocatoria.

5.4. Las subvenciones obtenidas en el marco de esta convocatoria serán compatibles con la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, y podrán prever mecanismos específicos 
de verificación para comprobar el cumplimiento efectivo de las condiciones de compatibilidad 
o incompatibilidad establecidas. No obstante, la percepción de subvenciones con cargo a esta 
convocatoria no será compatible con la obtención de subvenciones nominativas incluidas en 
el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para el año 2026 ni con subvenciones convocadas 
por el Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias para la misma 
finalidad.

6. Modalidad de “Proyectos”: Contenido de los proyectos

La información relativa a los proyectos se recogerá en el anexo I de la convocatoria “Memoria 
explicativa del proyecto”, con el siguiente contenido:

a) Fines del proyecto a realizar y formas de participación, intentando eliminar todas las barreras 
directas o indirectas a la participación de las mujeres. 

b) Actividades: se definirán las actividades concretas que se han de realizar para alcanzar los 
objetivos identificados, incluyendo la calendarización de estas, el número de personas 
beneficiarias previsto, desagregado por sexo y las características principales (presenciales, on-
line, individuales, grupales, etc.).

c) Metodología y organización del proyecto, incluyendo descripción de la detección de 
necesidades que fundamenta el proyecto, las fases de ejecución y el calendario del proyecto, 
los recursos humanos y materiales necesarios para su desarrollo, el reparto de 
responsabilidades en las tareas, los aspectos innovadores del proyecto, los cauces de 
participación de la población destinataria y los instrumentos de evaluación.

d) Presupuesto total del proyecto, diferenciando el importe de la subvención solicitada al 
Ayuntamiento, del importe obtenido, en su caso, a través de otras fuentes de financiación 
privadas y la aportación de la propia entidad solicitante.
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e) Indicadores de evaluación del proyecto: con la única finalidad de evaluar los resultados 
conseguidos, de acuerdo con las metas previstas para la inversión pública que se realiza en el 
ámbito asociativo mediante la concesión de estas subvenciones, la entidad solicitante fijará 
una meta para cada indicador. 

Asimismo, se fijará el peso o ponderación de los indicadores con relación al conjunto del 
proyecto, de forma que la suma total de las ponderaciones sea 100. La distribución de las 
ponderaciones deberá realizarse de tal forma que el conjunto de los indicadores de actividad 
y de género no supere el 40% y, en consecuencia, la suma de las ponderaciones de los 
indicadores de resultado no sea inferior al 60%. 

En cuanto a la ficha técnica para la descripción de los indicadores, ésta contendrá: las 
actividades, la definición de lo que pretende medir, con expresión de la meta y su ponderación 
con respecto al conjunto del proyecto, así como el cargo de la persona responsable dentro de 
la entidad solicitante de recoger los datos del indicador.

A continuación, se detallan los indicadores:

1º Indicador: número de actividades desarrolladas.

Unidad de medida: número de actividades.
Fórmula de cálculo: sumatorio.
Fuente de verificación: certificado sobre el número y denominación de las actividades 
desarrolladas, expedido por la secretaría de la entidad y visado electrónicamente por quien 
ostente la presidencia.
El grado de consecución del indicador será: n.º de actividades finalmente desarrolladas*100/n.º 
de actividades inicialmente previstas.

2º Indicador de resultado: grado de satisfacción de las personas participantes.

Unidad de medida: escala de 0 a 10.
Fórmula de cálculo: media aritmética de las valoraciones.
Fuente de verificación: certificado indicativo del número de cuestionarios realizados y de la 
media aritmética obtenida, expedido por la secretaría de la entidad y visado electrónicamente 
por quien ostente la presidencia. Se acompañará del modelo de cuestionario.

El grado de consecución de los resultados será el porcentaje del resultado obtenido sobre la 
previsión inicial, esto es: grado de satisfacción conseguido*100/grado de satisfacción previsto. 
El grado de satisfacción conseguido debe desagregarse por sexo, de manera que se obtenga 
el grado de satisfacción de las mujeres y de los hombres por separado.
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El órgano gestor, para su comprobación, podrá solicitar, en cualquier momento, los 
cuestionarios, que deberán ser custodiados en la sede de la entidad, a disposición de la 
administración.

Quedarán excepcionadas de utilizar el indicador de resultado previsto, las entidades con 
proyectos que desarrollen actividades que, por sus características, presenten imposibilidad en 
la cuantificación del referido indicador de resultado. A esta excepción podrán acogerse las 
entidades que desarrollen actividades en espacios al aire libre, o recintos de amplio aforo, sin 
previa inscripción de asistentes o participantes y sin posibilidad, por tanto, de obtener la 
valoración del grado de satisfacción. Para estos casos, la entidad utilizará únicamente el 
indicador de actividad previsto en el objetivo y acreditará la realización de la actividad, 
quedando también excepcionada de utilizar el indicador de género. Además, en el certificado 
que debe aportar sobre el número y denominación de las actividades, justificará las 
circunstancias por las que se acoge a esta excepción.

3º Indicador de género: porcentaje de mujeres que está previsto que participen en las 
actividades del proyecto.

Unidad de medida: número de mujeres
Fórmula de cálculo: porcentaje
El grado de consecución del indicador será: n.º de mujeres participantes*100/n.º de personas 
participantes.
La periodicidad de la medición para todos los indicadores establecidos por esta convocatoria 
será por proyecto.

El establecimiento de objetivos e indicadores tiene como única finalidad la evaluación de los 
resultados conseguidos, que no afectarán en modo alguno al importe final de la subvención.

Para el caso de los certificados que deban contener información sobre número de personas 
usuarias o número de nuevas personas asociadas se hará constar expresamente en el mismo 
que la entidad dispone de las relaciones nominales que serán aportadas a la Administración 
municipal en el caso de ser solicitadas. Estas relaciones deberán ser custodiadas en la sede de 
la entidad, a disposición de la administración. Las asociaciones beneficiarias son responsables 
directas del tratamiento de datos de carácter personal relativos a las personas usuarias que 
atienden, y están obligadas al cumplimiento de las prescripciones de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

Los certificados que, como fuentes de verificación, se citan en este apartado habrán de ser 
expedidos por la secretaría de la entidad y visados electrónicamente por quien ostente la 
presidencia. El contenido de los certificados es el especificado para cada indicador.

f) Informe de impacto de género del proyecto, referido a la aportación que realiza la entidad 
para contribuir a la igualdad. Conforme al apartado 5.5.a) del Acuerdo de 13 de septiembre de 
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2018 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprueban las directrices 
para la aplicación de la transversalidad de género en el Ayuntamiento de Madrid, el proyecto 
debe presentar un compromiso explícito con la igualdad entre mujeres y hombres, incluyendo 
un análisis del impacto de género referido a la contribución a la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres del proyecto presentado.

Para ello, es preciso analizar y dar respuesta a las tres cuestiones siguientes:

1º Descripción de las posibles desigualdades existentes entre mujeres y hombres para 
participar en la asociación o sus actividades, indicando sus posibles causas.

2º Descripción de las actuaciones que se desarrollarán para favorecer la participación en la 
asociación o sus actividades por parte de las mujeres.

3º Indicador de género para evaluar la contribución a la participación de las mujeres en la 
asociación o sus actividades: sería el porcentaje de mujeres participantes en la asociación o 
sus actividades.

g) Complementariamente se incluirá toda la documentación necesaria para una adecuada 
valoración del proyecto de acuerdo con los criterios de valoración recogidos en el apartado 13 
de la presente convocatoria. La documentación complementaria se presentará firmada 
electrónicamente por quien ostente la representación legal de la entidad en documentos 
separados como anexo A, anexo B, y así correlativamente. Los anexos aportados por la entidad 
irán identificados en un índice donde se detalle el contenido de cada anexo. La documentación 
complementaria no podrá exceder de 20 folios DIN A4. 

7. Modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros espacios” 

7.1. A los efectos previstos en esta convocatoria y para esta modalidad se valorarán solamente 
aquellas solicitudes que se encuadren dentro de la línea de subvención 1 del PES 2024-2027, 
cuyo objetivo sea favorecer el correcto funcionamiento de las entidades y el desarrollo de sus 
actividades y estén dirigidas a sufragar los gastos que se detallan en este apartado. 

7.2. Dentro de esta modalidad se financiarán los siguientes gastos:

a) Gastos de alquiler y funcionamiento de la sede social u otros espacios ubicados en el 
municipio de Madrid en los que la entidad desarrolla habitualmente su actividad, entre los 
cuales se incluirán únicamente los gastos de suministro eléctrico, de agua, de gas, de teléfono, 
de conexión a internet, cánones por hosting y licencias de acceso a plataformas tecnológicas 
que faciliten el trabajo en red, así como, gastos por seguros sobre el inmueble que constituya 
la sede social de la entidad. Asimismo, serán gastos subvencionables los relativos a seguros de 
responsabilidad civil que suscriba la entidad a su nombre para la cobertura de los riesgos 
derivados de la actividad propia de aquella.
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En esta modalidad también serán subvencionables los gastos derivados de contratos de 
coworking para el funcionamiento de la sede social u otros espacios en los que la entidad 
desarrolle habitualmente sus actividades.

b) Gastos de adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos informáticos necesarios para 
el correcto funcionamiento de la entidad. A efectos de esta convocatoria se incluirán 
exclusivamente como gastos por adquisición de equipos informáticos los relativos a los 
siguientes equipos y periféricos informáticos: ordenador, CPU, teclado, ratón, monitor e 
impresoras.

7.3. Las ayudas que se convocan por esta modalidad se destinarán exclusivamente al pago de 
gastos a realizar en el período comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 
2026.

7.4. La modalidad de subvención prevista en este apartado no está sujeta a la obtención de 
resultados que puedan cuantificarse o medirse mediante técnicas y metodología de 
evaluación. Por lo tanto, no se establecen indicadores de resultado. 

7.5. En ningún caso podrán imputarse a estas subvenciones los gastos de funcionamiento 
previstos en el punto 7.2. cuando estén asociados a locales o inmuebles que hayan sido cedidos 
gratuitamente por el Ayuntamiento de Madrid a la entidad.

En cualquier caso, la sede social u otros espacios en los que la entidad desarrolla habitualmente 
su actividad deberán estar ubicados en el municipio de Madrid.

A los efectos de determinación del domicilio social u otros espacios no se considerará el 
domicilio particular de cualquier miembro de la asociación. 

7.6. No serán financiables en esta modalidad los gastos derivados de cualquier clase de obras 
en las sedes sociales u otros espacios en los que la entidad desarrolle su actividad de forma 
habitual. 

7.7. Para esta modalidad, las entidades habrán de consignar en la solicitud:

a) Si solicitan subvención para gastos de alquiler: el presupuesto anual estimado, según el 
contrato vigente (incluidas las correspondientes actualizaciones del IPC) o presupuesto anual 
estimado del contrato de servicios de coworking según el caso.

b) Si se solicita subvención para gastos de funcionamiento, además, se aportará el presupuesto 
anual estimado de los conceptos para los que solicita subvención de los establecidos en el 
apartado 7.2.
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Las solicitudes de subvención cuya cuantía supere la suma de los presupuestos indicados por 
la entidad serán desestimadas. En los presupuestos estarán incluidos los impuestos sobre el 
valor añadido (IVA).

La cuantía solicitada para la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros 
espacios”, relativos a gastos de alquiler y funcionamiento, no podrá ser superior a los 2.000 
euros, siendo desestimadas las solicitudes cuya cuantía solicitada sea superior al límite 
anteriormente expresado.

c) Si se solicita subvención para gastos de adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos 
informáticos, las entidades habrán de consignar en la solicitud el presupuesto o facturas pro-
forma de los gastos estimados, impuestos incluidos, de cada uno de los conceptos para los que 
se solicita subvención. Las solicitudes de subvención cuya cuantía supere este presupuesto 
serán desestimadas. 

La cuantía solicitada para la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros 
espacios”, relativos a gastos de adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos informáticos, 
no podrá ser superior a los 350 euros; siendo desestimadas las solicitudes cuya cuantía 
solicitada sea superior al límite anteriormente expresado. 

Estos gastos deberán tener como destino las sedes sociales de las entidades u otros inmuebles 
ubicados en el municipio de Madrid en los que desarrollen sus actividades de forma habitual.

Los criterios para valorar las solicitudes admitidas en esta modalidad están recogidos en el 
apartado 14 de esta convocatoria.

7.8. Las subvenciones obtenidas en el marco de esta convocatoria serán compatibles con la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, y podrán prever mecanismos específicos 
de verificación para comprobar el cumplimiento efectivo de las condiciones de compatibilidad 
o incompatibilidad establecidas. No obstante, la percepción de subvenciones con cargo a esta 
convocatoria no será compatible con la obtención de subvenciones nominativas incluidas en 
el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para el año 2026 ni con subvenciones convocadas 
por el Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias para la misma 
finalidad.

8. Gastos subvencionables

8.1. Se considerarán subvencionables aquellos gastos que resulten estrictamente necesarios, 
respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad y se realicen con anterioridad 
a la finalización del plazo previsto para la ejecución del proyecto o actividad subvencionada. El 
gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa mediante auditor a la que alude el 
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apartado 28 será subvencionable, en ambas modalidades, hasta el importe máximo de 500 €. 
Para ello, el beneficiario de la subvención deberá aportar la factura y la documentación 
acreditativa del gasto derivado de la elaboración del informe de auditoría.

Los gastos corresponderán al periodo comprendido entre el 1 de enero de 2026 y el 31 de 
diciembre de 2026. No obstante, también se considerarán gastos subvencionables aquellos 
que, cumpliendo la condición anterior, se acrediten con justificantes emitidos en los dos meses 
siguientes a la finalización de dicho plazo.

Asimismo, se considerará gasto subvencionable el que, cumpliendo las condiciones anteriores, 
haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del plazo de justificación 
establecido en el apartado 26 de la convocatoria.

8.2. Los gastos a los que se refiere el artículo 32, apartado 4, de la OBRGS, serán 
subvencionables en los términos indicados en dicho precepto. En ningún caso serán 
subvencionables los gastos relacionados en el artículo 32.5 de la OBRGS.

8.3. Sí se financiarán a través de la presente convocatoria gastos de inversión con cargo al 
capítulo 7.

8.4. Solo se considerará subvencionable el impuesto sobre el valor añadido (IVA), siempre y 
cuando no sea susceptible de recuperación o compensación.

8.5. En la modalidad de “Proyectos”, tendrán el carácter de subvencionables los gastos 
financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los 
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración 
específicos siempre que estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma, así como los gastos 
que se originen para dar cumplimiento a las garantías exigibles según lo establecido en la 
OBRGS. 

En particular, y siempre que cumplan los requisitos anteriores, se considerarán 
subvencionables los siguientes gastos de personal: 

a) Los costes de personal cuyas actividades estén directamente relacionadas con el proyecto 
subvencionado. 

b) El coste de las indemnizaciones por despido del personal destinado a la realización del 
proyecto subvencionado en la proporción que corresponda al período subvencionable y en su 
caso al porcentaje de jornada que dedique al proyecto.

8.6. Podrá subcontratarse hasta un 50 por 100 del importe subvencionado, en los términos 
especificados en el artículo 31 de la OBRGS. Se entiende que la entidad beneficiaria subcontrata 
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cuando concierta con terceros la ejecución parcial del proyecto o actividad subvencionada. 
Queda fuera de este concepto, la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la 
entidad beneficiaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada. La empresa 
subcontratada deberá cumplir con toda la normativa vigente aplicable, incluida, en su caso, la 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres 
Humanos, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

8.7.  En la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros espacios” serán 
gastos subvencionables exclusivamente los relativos al alquiler, suministro eléctrico, agua, gas, 
teléfono, conexión a internet, cánones por hosting y licencias de acceso a plataformas 
tecnológicas que faciliten el trabajo en red, así como, gastos por seguros sobre el inmueble que 
constituya la sede social de la entidad. Asimismo, serán gastos subvencionables los relativos a 
seguros de responsabilidad civil que suscriba la entidad a su nombre para la cobertura de los 
riesgos derivados de la actividad propia de aquella y gastos de adquisición de equipamiento, 
mobiliario y equipos informáticos, incluyéndose en este último los gastos por adquisición de 
ordenador, CPU, teclado, ratón, monitor e impresoras.

En esta modalidad también serán subvencionables los gastos derivados de contratos de 
coworking para el funcionamiento de la sede social u otros espacios en los que la entidad 
desarrolle habitualmente sus actividades.

Tiene la consideración de contrato de servicios de coworking, a los efectos de lo establecido 
en esta convocatoria, aquél por el que una entidad concierta con un tercero el uso de un local 
por meses, días u horas. El uso del local debe llevar aparejado el acceso a servicios 
complementarios relacionados, tales como acceso a Internet, uso de salones de actos o salas 
de reuniones, o elementos análogos. 

9. Requisitos de las entidades solicitantes

9.1. Las entidades solicitantes de subvención deberán reunir, a la finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes, y mantener durante el período que disfruten de la condición de 
beneficiarias, los siguientes requisitos:

a) Estar inscritas en la sección 1ª del Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos 
del Ayuntamiento de Madrid y tener su sede social en este distrito. 

b) Encontrarse al corriente de pago en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social.

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Madrid.
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d) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

e) Haber realizado la presentación de las cuentas justificativas, en plazo, de subvenciones 
otorgadas por el Ayuntamiento de Madrid o sus organismos públicos. Todo ello con 
independencia de que el requerimiento del artículo 70.3 del RLGS se hubiera realizado o no.

f) No estar incursas en el resto de las prohibiciones que se establecen en el artículo 13.2 y 13.3 
de la LGS, para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones.

g) Aquellas entidades que tengan prevista la atención directa de menores de 18 años deberán 
ajustarse a las previsiones de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia.

10. Solicitudes y documentación

10.1. La solicitud de la subvención se realizará a través del modelo que figura como “Solicitud de 
subvención”, acompañado de los anexos correspondientes, que se adjuntan a la presente 
convocatoria, según se indica a continuación: 

a) Para la modalidad de “Proyectos”, junto a la solicitud de subvención, se acompañará una 
memoria explicativa del proyecto, conforme al modelo que figura como “Anexo I – Memoria 
explicativa del proyecto”, además de toda aquella documentación que corresponda según lo 
estipulado en el apartado 10.2 de esta convocatoria. 

b) Para la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros espacios”, junto 
a la solicitud de subvención, se acompañará una memoria sobre la pertinencia del gasto, 
conforme al modelo que figura como “Anexo II - Memoria sobre pertinencia del gasto” y un 
presupuesto estimado de los conceptos para los que solicita subvención, además de toda la 
documentación que corresponda según lo estipulado en el apartado 10.2 de esta convocatoria.

c) En el supuesto de solicitar ambas modalidades de subvención, la entidad presentará una 
única solicitud, acompañada de los anexos I y II.

La solicitud de subvención y los anexos deberán firmarse electrónicamente por quien ostente 
la representación legal de la entidad. 

El modelo de solicitud de subvención y los anexos podrán descargarse de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es.

No obstante, si la entidad presentara más de un proyecto, según lo establecido en el apartado 
5.2 de las Bases de esta convocatoria, deberá utilizar un modelo de solicitud y Anexo I para 
cada uno de ellos. 
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La presentación de la solicitud o de los respectivos anexos en formatos diferentes a los 
señalados en el párrafo anterior implicarán la desestimación de la solicitud.

10.2. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación, que, asimismo, deberá 
firmarse electrónicamente por quien ostente la representación legal de la entidad: 

a) Copia cotejada o autenticada del documento acreditativo de la representación de la 
entidad, en aquellos casos en los que la solicitud sea firmada mediante certificado de persona 
física en lugar de hacerlo con el de representante de persona jurídica. 

b) Declaración de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante haciendo 
constar, bajo su responsabilidad, que la misma se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, según establece el artículo 24.7 del RGS. 

c) Declaración de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante haciendo 
constar, bajo su responsabilidad, que la misma no se halla incursa en ninguna de las causas que 
impiden obtener la condición de beneficiaria de subvenciones públicas, según lo dispuesto en 
el artículo 13 de la LGS, y de estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones. 

d) Declaración de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante haciendo 
constar, bajo su responsabilidad, que la misma no tiene pendiente de justificación, fuera de 
plazo, subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Madrid o sus organismos públicos.

e) Declaración de quien ostente la representación legal de la entidad solicitante haciendo 
constar, bajo su responsabilidad, que en los proyectos que tengan prevista la atención directa 
a menores de 18 años, la entidad se compromete a no adscribir a la ejecución del proyecto a 
profesionales que tengan una condena por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual y a exigir para ello, como requisito en el proceso de contratación del 
personal, una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata 
de Seres Humanos, de acuerdo al artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

f) Para el caso de solicitudes de la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales 
u otros espacios” se acompañará declaración de quien ostente la representación legal de la 
entidad solicitante haciendo constar, bajo su responsabilidad que el inmueble para el que se 
solicitan las ayudas es la sede social de la entidad o lugar donde se desarrollan habitualmente 
sus actividades, no siendo el domicilio particular de miembros de la asociación.

g) Para el caso de solicitudes de subvención para financiar gastos de alquiler de sede social u 
otros espacios en los que la entidad desarrolle habitualmente sus actividades, se aportará 
copia de contrato de alquiler del inmueble o precontrato debidamente formalizado. Asimismo, 
la entidad aportará, si procede, el documento que acredite la actualización de la renta. En el 
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caso de que no se acredite tal actualización, se considerará la cuantía que figure en el contrato 
presentado. 

Para las solicitudes de financiación de gastos de coworking, se aportará el contrato, que deberá 
reflejar claramente las prestaciones propias del coworking, singularizando el precio abonado 
por esa prestación, separando la parte correspondiente de cualquier otra prestación diferente, 
o de los tributos que proceda abonar, en su caso. 

h) Si se solicita subvención para gastos de funcionamiento, se aportará presupuesto anual 
estimado de los conceptos para los que solicita subvención, impuestos incluidos.

i) Las solicitudes de la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros 
espacios” se acompañarán de declaración en la que se haga constar el número de proyectos 
realizados en el municipio de Madrid por la entidad en los dos años precedentes, firmada 
electrónicamente por la persona que representa legalmente a la entidad, indicando que 
dispone de toda la documentación acreditativa de la ejecución de los mismos, que será puesta 
a disposición de la administración municipal en el caso de ser requerida. Dicha declaración 
figura incluida en el texto del modelo anexo II que se adjunta a esta convocatoria.

Se aportará, además, certificación que recoja los proyectos desarrollados en cada uno de los 
dos años anteriores al de la respectiva convocatoria. La certificación será expedida por la 
persona que ocupe la Secretaría de la entidad y visado electrónicamente por quien ostente la 
presidencia y contendrá información sobre el desarrollo de los proyectos y plazo de ejecución 
aportando, en su caso, programas y/o material de difusión de los proyectos ejecutados. 
Asimismo, la persona que ocupe la Secretaría deberá certificar que no es un local cedido por el 
Ayuntamiento.

j) Para el caso de solicitudes de subvención para financiar gastos para la adquisición de 
equipamiento, mobiliario y equipos informáticos, se presentará presupuesto o facturas pro-
forma. 

Las declaraciones señaladas en los apartados b), c), d), e) y f), de la presente convocatoria 
están incluidas en el texto del modelo de solicitud de subvención que se adjunta a esta 
convocatoria.

En todas estas declaraciones, la entidad deberá dejar constancia de que cumple y dispone de 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos.

10.3. El órgano instructor comprobará de oficio los siguientes extremos: la inscripción de la 
entidad en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de 
Madrid y el domicilio de su sede social, a efectos de confirmar su adscripción al distrito. Estos 
extremos se verificarán por el personal municipal de acuerdo con los datos obrantes en la base 
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de datos del Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de 
Madrid, haciéndolo constar en el expediente mediante la oportuna diligencia.

10.4. El órgano instructor podrá consultar y verificar de oficio los datos relativos a estar al 
corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), con la Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS), y con la Agencia Tributaria del Ayuntamiento de Madrid, 
previo consentimiento expreso de la entidad interesada cuando sea preceptivo por disposición 
legal. En el supuesto de que las entidades solicitantes se opusieran o no consientan 
expresamente esta consulta, el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social se acreditará mediante la presentación por la entidad junto con la solicitud, de las 
certificaciones acreditativas expedidas por la AEAT, TGSS y por la Agencia Tributaria del 
Ayuntamiento de Madrid que tengan vigencia a la fecha de fin del plazo de presentación de 
solicitudes.

10.5. Por el solo hecho de presentar la solicitud, las entidades solicitantes y las personas que 
ostenten su representación legal autorizan al Ayuntamiento de Madrid a utilizar los datos de 
carácter personal contenidos en la documentación aportada para los fines de valoración de las 
solicitudes y, caso de resultar beneficiarias, para el seguimiento y control de los proyectos 
subvencionados. Los titulares de los datos podrán ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición que les atribuye la legislación de protección de datos 
(Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales) ante la Coordinación del Distrito Chamberí. Plaza de Chamberí núm. 4.

10.6. La presentación de una solicitud de participación a la presente convocatoria implica la 
aceptación de esta, sin condiciones ni reservas.

11. Plazo y forma de presentación de las solicitudes

11.1. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la LGS.

La/s solicitud/es, junto con los anexos que proceda/n y la documentación exigida en cada caso, 
se dirigirán al Concejal/a Presidente/a (o Concejalía Presidencia) del Distrito de Chamberí y 
deberán presentarse electrónicamente, accediendo a la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Madrid, https://sede.madrid.es. Para ello, se deberá utilizar alguno de los certificados 
electrónicos admitidos por el Ayuntamiento de Madrid.

11.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la LGS, la convocatoria deberá 
publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y un extracto de esta, en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 20.8 de la citada ley. Asimismo, el texto íntegro de la misma se publicará en el Boletín 
Oficial del Ayuntamiento de Madrid, así como en la página web del Ayuntamiento de Madrid 
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https://www.madrid.es, en el espacio asociativo de la web municipal 
www.madrid.es/espacioasociativo y en su sede electrónica https://sede.madrid.es.

12. Subsanación de defectos de las solicitudes

12.1. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en la convocatoria o no acompañe 
la documentación señalada en el apartado 10.2 y 10.4, el órgano instructor requerirá a la entidad 
interesada, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP), 
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días hábiles, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistida 
de la misma, previa resolución que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
LPACAP y que será notificada a las entidades interesadas, mediante publicación en el Boletín 
Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid
https://sede.madrid.es.

12.2. La subsanación se presentará por la persona que ostente la representación legal a través 
de la sede electrónica https://sede.madrid.es, por medio de la opción “Aportar documentación” 
disponible en el propio trámite de la subvención, a la que se adjuntará la documentación 
requerida.

13. Criterios de valoración para las subvenciones en la modalidad de “Proyectos”.

13.1. La evaluación de las solicitudes se realizará mediante la valoración de la entidad y del 
proyecto presentado según los criterios establecidos en los apartados 13.2 y 13.3 de esta 
convocatoria. La asignación de las subvenciones se realizará según la puntuación obtenida y se 
distribuirá de conformidad con lo establecido en el apartado 15.

La valoración total de cada solicitud será la suma de los puntos obtenidos en los distintos 
apartados, pudiendo obtener hasta un máximo de 100 puntos, de los que 15 corresponderán al 
apartado relativo a la valoración de la entidad y 85 al proyecto presentado. 

13.2. Valoración de la entidad (hasta un máximo de 15 puntos):

La entidad será valorada con base en su representatividad y su antigüedad en el Censo 
Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de Madrid. 

a) Representatividad (hasta 10 puntos).

Se valorará en este apartado el número de personas socias que integran la entidad. Este 
extremo se comprobará de oficio por el personal municipal de acuerdo con los datos obrantes 
en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de Madrid. Se 
otorgarán los puntos estableciendo, como máximo, 5 tramos de puntuación que reflejen la 
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realidad cuantitativa de las asociaciones del distrito. La distribución de la puntuación se hará 
de acuerdo con la siguiente tabla:

Representatividad: hasta 10 puntos Puntos
Con más de 1. 000 socios/as 10 
Con número de socios/as entre 501 y 1.000 8
Con número de socios/as entre 251 y 500 6
Con número de socios/as entre 51 y 250 4
Con número de socios/as inferior a 51 2

b) Antigüedad (hasta un máximo de 5 puntos)

Se valorará en este apartado la fecha de inscripción en el Censo Municipal de Entidades y 
Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de Madrid, obteniendo mayor puntuación aquellas 
entidades que tengan más antigüedad en la inscripción en el mismo. Este extremo se 
comprobará de oficio por el personal municipal de acuerdo con los datos obrantes en el Censo 
Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de Madrid, atendiendo a la 
siguiente distribución:

1º. Entidades inscritas hasta el 31/12/2008: 5 puntos. 
2º. Entidades inscritas en el periodo de 2009 a 2018: 3 puntos. 
3º. Entidades inscritas en el periodo de 2019 a 2024: 1 punto. 
4º. Entidades inscritas a partir de 2025: 0 puntos.

13.3. Valoración del proyecto (hasta un máximo de 85 puntos).

a) Justificación y fines del proyecto: hasta 40 puntos.

Se valorará que los proyectos desarrollen actividades destinadas a mejorar la cohesión social, 
el bienestar y la calidad de vida en los barrios, fomentando la participación activa de las 
personas asociadas, fortaleciendo sus relaciones y fomentando la incorporación de nuevos 
socios y socias.  Asimismo, se valorará que los fines que se pretenden conseguir, tengan alta 
repercusión en la población y en los espacios participativos del distrito, atendiendo a la 
siguiente distribución:

1º. Desarrollen actividades relacionadas con el asociacionismo y la participación destinadas a 
mejorar la cohesión social, el bienestar y la calidad de vida en los barrios: hasta 15 puntos.
2º. Fomento de la participación activa de las personas asociadas, fortalecimiento de sus 
relaciones e impulso a la incorporación de nuevos socios y socias: hasta 15 puntos. 
3º. Repercusión en la población y en espacios comunitarios. Se valorará que el proyecto tenga 
interés general y que contemple alguna actividad comunitaria con impacto en el distrito: hasta 
10 puntos.
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b) Descripción del proyecto: hasta 30 puntos.

Se tendrá en cuenta la claridad y precisión de la descripción de las actividades, la adecuación 
y concreción de los medios técnicos, personales y materiales que la entidad destina al 
desarrollo del proyecto. Asimismo, se tendrá en cuenta que el proyecto presente una clara, 
concreta y adecuada fundamentación de su necesidad y de la población beneficiaria.

1º. Identificación de la población beneficiaria del proyecto y sus características: hasta 5 puntos.
2º. Fundamentación de la necesidad: hasta 10 puntos.
3º. Adecuación y concreción de los medios destinados al proyecto: hasta 5 puntos.
4º. Planificación adecuada del cronograma de las actividades: hasta 5 puntos
5º Claridad, precisión y coherencia en la descripción del proyecto: hasta 5 puntos.

c) Aspectos innovadores: hasta 10 puntos.

Se valorará que el contenido del proyecto contemple actividades, soluciones o mejoras 
innovadoras en la promoción y desarrollo del asociacionismo y de la participación ciudadana. 
Los aspectos innovadores deberán de estar motivados, tendrán un fin claro y han de ser 
relevantes para el proyecto.  Se valorará atendiendo a la siguiente distribución:
1º Encaminados al fortalecimiento de las relaciones personales, a la incorporación de nuevas 
personas o diseñados para superar barreras que dificultan la participación: hasta 5 puntos

2º Dirigidos a abordar nuevos retos para el asociacionismo y reactivación del tejido asociativo 
con nuevas temáticas o enfoques distintivos, que incorpore elementos de adaptación a la 
situación actual o bien, aspectos relacionados con el ámbito interno de las entidades 
(organización, metodología, comunicación, entre otros) implantados para reforzar la 
democracia participativa, la incorporación de participantes en la toma de decisiones y el 
fomento de la transparencia: hasta 5 puntos.

d) El contenido del proyecto incluye la perspectiva de género y fomenta el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres: hasta 5 puntos.

1º Descripción de las posibles desigualdades existentes entre mujeres y hombres para 
participar en la asociación o sus actividades, indicando sus posibles causas: hasta 2 puntos.

2º Descripción de las actuaciones que se desarrollarán para favorecer la participación en la 
asociación o sus actividades por parte de las mujeres: hasta 2 puntos.

3º Indicador de género de distribución para evaluar la contribución a la participación de las 
mujeres en la asociación o sus actividades: hasta 1 punto.

14. Criterios de valoración para las subvenciones en la modalidad de “Gastos de funcionamiento 
de sedes sociales u otros espacios”
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La valoración total de cada solicitud será la suma de los puntos obtenidos en los distintos 
apartados, pudiendo obtener hasta un máximo de 100 puntos, de los que 15 corresponderán al 
apartado relativo a la valoración de la entidad y 85 al análisis de la pertinencia del gasto.

14.1. Valoración de la entidad: hasta un máximo de 15 puntos.

La evaluación de la entidad se realizará con arreglo a los mismos criterios que se detallan en el 
apartado 13.2 de esta convocatoria.

14.2. Análisis de pertinencia del gasto: hasta un máximo de 85 puntos.

a) Número de proyectos desarrollados por la entidad en el municipio de Madrid durante la 
anualidad 2024: hasta 35 puntos. 

b) Número de proyectos desarrollados por la entidad en el municipio de Madrid durante la 
anualidad 2025: hasta 50 puntos. 

Estos datos se consignarán en el modelo Anexo II. En ambos casos se valorará la actividad de 
la entidad en el municipio de Madrid. 

Para otorgar la puntuación se podrán establecer hasta un máximo de 5 tramos, primando 
aquellas asociaciones que hayan realizado mayor número de actividades en los referidos 
ejercicios. Esta distribución de la puntuación se realizará con arreglo a los siguientes tramos:    

Proyectos desarrollados en 2024 Puntos
Más de 10 proyectos 35
De 8 a 10 proyectos 28
De 5 a 7 proyectos 21
De 2 a 4 proyectos 14
1 proyecto 7

Proyectos desarrollados en 2025 Puntos
Más de 10 proyectos 50
De 8 a 10 proyectos 40
De 5 a 7 proyectos 30
De 2 a 4 proyectos 20
1 proyecto 10

15. Procedimiento de concesión para la modalidad de “Proyectos”.
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15.1. De conformidad con el artículo 23 de la OBRGS, el procedimiento de concesión de 
subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, estableciéndose una prelación entre las mismas. 

Una vez valoradas y puntuadas las solicitudes, en aplicación de los criterios establecidos en el 
apartado 13 y según el importe solicitado, se procederá a determinar la cuantía de la subvención 
para cada caso.

15.2.  La concesión de las subvenciones se realizará de la siguiente forma: 

a) Todas aquellas entidades que alcancen una puntuación igual o superior a 40 puntos podrán 
obtener una subvención por el importe solicitado hasta el límite de 2.000 euros y siempre hasta 
el agotamiento del crédito, según el orden de prelación por la puntuación asignada en cada 
caso.

b) En el caso de que la distribución de crédito propuesta por la comisión de valoración genere 
remanentes de crédito de cuantía insuficiente para ser otorgada subvención por el importe 
total solicitado por la siguiente entidad según el orden de prelación establecido, de acuerdo 
con el apartado 18.4, la comisión podrá acordar ofrecer la opción a dicha entidad de recibir una 
subvención por la totalidad del crédito sobrante, siempre que la misma se comprometa a 
realizar el proyecto planteado inicialmente. 

c) En el supuesto de que después de satisfacer todas las solicitudes de subvención en esta 
modalidad conforme a lo señalado en los apartados anteriores, se genere un remanente de 
crédito, la comisión podrá acordar que este se sume a los importes asignados en la modalidad 
de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros espacios”. 

15.3. Conformarán la lista de entidades suplentes aquellas que tengan una puntuación igual o 
superior a 40 puntos y no hayan obtenido subvención por haberse agotado el crédito.

15.4. En ningún caso, la cuantía asignada podrá ser superior a la cuantía solicitada por la entidad.

15.5. En los casos en los que se produzca empate de puntuación, se resolverá a favor de la 
entidad que hubiera obtenido mayor puntuación en la valoración del proyecto. De persistir el 
empate, se resolverá a favor de la entidad con mayor antigüedad en el Censo Municipal de 
Entidades y Colectivos Ciudadanos del Ayuntamiento de Madrid.

16. Procedimiento de concesión para la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes 
sociales u otros espacios”

16.1. La asignación de las cantidades se realizará con arreglo al mismo procedimiento que se ha 
establecido en el apartado 15.
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16.2.  Para sufragar los gastos de la modalidad “Gastos de funcionamiento de la sede social u 
otros espacios”, relativos a gastos de alquiler y funcionamiento, ubicados en el municipio de 
Madrid en los que la entidad desarrolle habitualmente sus actividades, el importe máximo que 
podrán obtener aquellas entidades que alcancen una puntuación igual o superior a 40 puntos, 
será de 2.000 euros, hasta el agotamiento del crédito, según el orden de prelación por la 
puntuación asignada en cada caso.

16.3. En el caso de los gastos de adquisición de equipamiento, mobiliario y equipos informáticos, 
el importe máximo que podrán obtener aquellas entidades que alcancen una puntuación igual 
o superior a 40 puntos, será de 350 euros, hasta el agotamiento del crédito, según el orden de 
prelación por la puntuación asignada en cada caso. 

16.4. Conformarán la lista de entidades suplentes aquellas que tengan una puntuación igual o 
superior a 40 puntos y no hayan obtenido subvención por haberse agotado el crédito.

16.5. En los casos en los que se produzca empate de puntuación, se resolverá a favor de la 
entidad que hubiera obtenido mayor puntuación en la valoración conjunta de la entidad 
(representatividad y antigüedad). De persistir el empate, se resolverá a favor de la entidad con 
mayor representatividad según los datos del Censo Municipal de Entidades y Colectivos 
Ciudadanos del Ayuntamiento de Madrid.

16.6. En el caso de que la distribución del crédito de la modalidad de “Gastos de funcionamiento 
de sedes sociales u otros espacios”, relativos a gastos de alquiler y funcionamiento, genere 
remanentes de crédito, la comisión podrá acordar que éstos se sumen a los importes asignados 
a la modalidad de “Proyectos”. 

17. Instrucción del procedimiento

Se designa como órgano instructor para la presente convocatoria, de conformidad con el 
artículo 25 de la OBRGS, a la Coordinación del Distrito, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución. Asimismo, podrá 
pedir cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que 
regulan la subvención.

18. Comisión de valoración

18.1. La comisión de valoración, que actuará como órgano colegiado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 26 de la OBRGS, tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: la persona titular de la Coordinación del distrito.

b) Vocalías:
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1º. Persona que ostente el cargo de la Secretaría del distrito, que ejercerá la Secretaría de la 
Comisión, con voz y sin voto.
2º. Persona titular de la Jefatura de Unidad de Participación Ciudadana y Cooperación Público-
Social del distrito. 
3º. Persona titular de la Jefatura del Servicio Económico del distrito.

Para esta comisión se nombrarán titulares y suplentes.

18.2. De conformidad con el artículo 26.3 de la OBRGS, la comisión de valoración podrá requerir 
de las entidades solicitantes, a través del órgano instructor, la ampliación de la información 
contenida en la solicitud, así como solicitar los informes técnicos de los servicios municipales 
que estime necesarios.

18.3. Una vez evaluadas las solicitudes, conforme a los criterios de valoración establecidos en la 
presente convocatoria, la comisión de valoración emitirá un informe en el que se concretará el 
resultado de la evaluación efectuada.

18.4. Asimismo, la comisión de valoración queda facultada para adoptar cuantas decisiones 
considere pertinentes, a la vista de las solicitudes para la modalidad de gastos de 
funcionamiento de sedes sociales u otros espacios, así como de las solicitudes que se 
presenten a la modalidad de proyectos, en orden a una distribución eficaz de los créditos 
presupuestarios y con el fin de garantizar, en lo posible, la ejecución total del gasto. La 
redistribución del crédito, en su caso, se podrá realizar una vez atendidas las solicitudes que 
cumplen los requisitos administrativos y técnicos exigidos en cada caso. 

18.5. No obstante lo anterior, se establece un procedimiento simplificado de concurrencia 
competitiva sin necesidad de órgano colegiado, en cuyo caso la propuesta la formulará el 
órgano instructor, cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para 
atender a todas las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el 
plazo de presentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas.

19. Propuesta de resolución provisional

19.1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe emitido por la comisión de 
valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
incluirá la relación de entidades solicitantes que se proponen para la concesión de 
subvenciones, la cuantía y la puntuación obtenida.

Igualmente se incluirán las siguientes relaciones:

a) Relación de solicitudes desestimadas con expresión de los motivos de la desestimación.
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b) Relación de solicitudes de entidades suplentes que, habiendo obtenido una puntuación 
igual o superior a 40 puntos, no obtengan la subvención por insuficiencia de crédito.

19.2. La propuesta de resolución provisional se publicará en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Madrid, https://sede.madrid.es, así como en el espacio asociativo de la web 
municipal www.madrid.es/espacioasociativo, para que, en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación en la sede electrónica, las entidades 
formulen las alegaciones que estimen oportunas.

19.3. Esta convocatoria no contempla la posibilidad de reformulación de las solicitudes 
presentadas.

19.4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las 
entidades interesadas. En tal caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

20. Propuesta de resolución definitiva

20.1. Finalizado el trámite de audiencia, serán examinadas las alegaciones presentadas. El 
órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la 
relación de entidades solicitantes que se proponen para la concesión de subvenciones, así 
como su cuantía y puntuación, de conformidad con el artículo 27.3 de la OBRGS.

20.2. Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Madrid, https://sede.madrid.es, para que en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a dicha publicación en la sede electrónica, las 
entidades propuestas como beneficiarias comuniquen su aceptación de manera expresa, 
advirtiéndoles que, en el caso de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se 
entenderá que la entidad renuncia a la subvención. La aceptación habrá de ser firmada 
electrónicamente por la persona que ostenta la representación legal de la entidad. El modelo 
de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Madrid https://sede.madrid.es.

20.3. La renuncia por parte de alguna entidad dará lugar a un remanente de crédito que se 
podrá destinar, a propuesta del órgano instructor, a atender otras solicitudes conforme a los 
criterios establecidos en los apartados 15 y 16 de esta convocatoria.

20.4. La propuesta de resolución definitiva se elevará al Concejal/a Presidente/a del distrito de 
Chamberí.

20.5. Las propuestas de resolución, tanto provisional como definitiva, no crean derecho alguno 
a favor de la entidad beneficiaria propuesta frente al Ayuntamiento de Madrid mientras no se 
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le haya notificado, en la forma prevista en esta convocatoria, la resolución de concesión, según 
el artículo 27.4 de la OBRGS.

21. Resolución de la convocatoria

21.1. El Concejal Presidente del Distrito de Chamberí dictará el decreto por el que se resuelve la 
convocatoria, que será motivado, y expresará la relación de entidades solicitantes a los que se 
concede la subvención, la cuantía y la modalidad y para el caso de proyectos, la denominación 
del mismo. 

Igualmente, la resolución incluirá una relación de solicitudes desestimadas y las renuncias a su 
derecho o imposibilidad material sobrevenida. No figurarán aquellas solicitudes que hubieran 
sido declaradas desistidas por no haber subsanado la solicitud, conforme se establece en el 
apartado 12 de esta convocatoria.  

21.2. La resolución incluirá una relación ordenada de todas las solicitudes con una puntuación 
igual o superior a 40 puntos y que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
para adquirir la condición de entidad beneficiaria no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima de crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada 
a cada una de ellas en función de los criterios de valoración establecidos en la misma.

21.3. Si alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano concedente 
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la entidad 
solicitante o entidades siguientes con puntuación igual o superior a 40 puntos, por orden de 
puntuación con relación a la última que haya resultado subvencionada. Todo ello, siempre y 
cuando con la renuncia por parte de las entidades beneficiarias, se haya liberado el crédito 
suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes con puntuación suficiente que no haya 
sido atendida por insuficiencia de crédito. 

El órgano concedente comunicará esta opción a las entidades interesadas instándoles a 
aceptar la subvención, para lo cual la entidad dispondrá de un plazo improrrogable de diez días 
hábiles.

Aceptada la propuesta por las entidades solicitantes, se dictará resolución de concesión y se 
procederá a su notificación conforme a lo establecido en el apartado 22.

21.4. En la resolución deberán quedar claramente identificados los compromisos asumidos por 
las entidades beneficiarias según la propuesta de proyecto presentada. 

21.5. Contra la resolución de la convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que la dictó, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con los artículos 30, 45, 123 y 124 
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de la LPACAP, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio 
de que, de conformidad con el artículo 40.2 de la LPACAP, las entidades beneficiarias puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

21.6. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución no podrá exceder de seis meses 
computados a partir de la publicación de la convocatoria. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiese publicado, las entidades interesadas podrán entender desestimada la solicitud por 
silencio administrativo.

21.7. La concesión de una subvención al amparo de esta convocatoria no comporta obligación 
alguna por parte del Ayuntamiento de Madrid de conceder subvenciones en los siguientes 
ejercicios económicos para proyectos similares.

22. Publicación de la resolución.

La resolución definitiva de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento 
de Madrid, así como en la sede electrónica https://www.sede.madrid.es, de conformidad con el 
artículo 45 de la LPACAP. Dicha publicación sustituirá a la notificación surtiendo sus mismos 
efectos. 

Igualmente, se dará publicidad a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de 
conformidad por lo establecido por la LGS.

23. Modificación de la resolución

23.1. La resolución de concesión se podrá modificar, a solicitud del beneficiario, cuando, sin 
culpa o negligencia y por  circunstancias sobrevenidas e imprevisibles no imputables a este 
supongan una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, siempre que las mismas no desvirtúen la naturaleza u objetivos de la subvención 
concedida, que la modificación no dañe derechos de terceros y que la solicitud se presente 
antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad.

23.2. Podrá realizarse un reajuste en la distribución de los gastos del proyecto o actividad 
subvencionada inicialmente aprobada, previa autorización del órgano concedente y siempre 
que la solicitud reúna los requisitos señalados en el párrafo anterior. 

24. Obligaciones de las entidades beneficiarias

24.1. Las entidades beneficiarias están obligadas a:  
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad que fundamenta la concesión 
de las subvenciones. 

b) Aplicar el importe de la subvención concedida al pago de los gastos derivados del desarrollo 
de las actividades previstas en el proyecto.

c) Realizar las labores de gestión necesarias para el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en el proyecto, así como el oportuno seguimiento y control de cuantas actuaciones se deriven 
del mismo.

d) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de los objetivos previstos en el proyecto 
subvencionado que han determinado la concesión o disfrute de la subvención. 

La entidad beneficiaria deberá mantener los requisitos exigidos durante el periodo de tiempo 
en el que disfruta de tal condición. 

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

f)  Aceptar el seguimiento de cada proyecto subvencionado y facilitar la verificación de la 
realización y gestión del mismo a las personas designadas por la Coordinación del Distrito.

g) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos. 

h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la entidad 
beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de comprobación y control. 

i) Conservar y custodiar los documentos justificativos originales de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto que puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. Los originales de dichos documentos deberán 
permanecer depositados en la entidad beneficiaria durante un periodo mínimo de cuatro años.

j) Hacer constar expresamente y de forma visible en cualquiera de los medios y materiales que 
utilicen para la difusión del proyecto subvencionado que el mismo se realiza con la financiación 
del Ayuntamiento de Madrid, para lo cual se utilizará el logotipo del Ayuntamiento de Madrid. 
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En ningún caso, este logo se podrá utilizar para otros proyectos, ni incluirse en ningún otro 
soporte de difusión.

k) En cumplimiento de lo dispuesto en las Directrices para la aplicación de la transversalidad 
de género, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de 13 de septiembre de 2018, las 
entidades beneficiarias están obligadas a: 

1º. Presentar en el correspondiente proyecto un compromiso explícito con la igualdad entre 
mujeres y hombres. 
2º. Incluir en los proyectos y justificaciones, datos relativos a la situación y posición de las 
mujeres, incorporando indicadores de género. 
3º. Realizar, tanto en el momento de presentación del proyecto como en la justificación de la 
subvención de que se trate, un informe de impacto de género en la ejecución del proyecto, 
actividad o finalidad subvencionada referido a la aportación que realiza la entidad para 
contribuir a la igualdad.
4º. Utilizar una comunicación inclusiva durante todo el periodo de ejecución de la subvención 
concedida, haciendo un uso no sexista del lenguaje en toda la documentación, publicidad, 
imagen o materiales que deban aportar o sean necesarias para la ejecución del proyecto 
subvencionado, evitando cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos 
sexistas y fomentando con valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la 
corresponsabilidad.

l) Asumir la responsabilidad directa de los tratamientos de datos de carácter personal a los que 
pudiera dar lugar la ejecución del proyecto y cumplir las prescripciones del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, así como del resto de disposiciones normativas que en materia de 
protección de datos se encuentren en vigor durante la vigencia del proyecto.

m) En caso de tener atención directa de menores de 18 años, ajustarse a las previsiones de la 
Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia; así como garantizar en todo caso el cumplimiento de lo dispuesto en su artículo 
57, en cuanto al requisito y acreditación para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y 
actividades que impliquen contacto habitual con menores de edad.

n) Proceder al reintegro de los fondos percibidos por las causas establecidas en el artículo 41 
de la OBRGS y según el procedimiento establecido en el artículo 42 de la misma norma.

24.2. Las entidades beneficiarias contarán con el personal necesario para atender las 
obligaciones derivadas de los proyectos subvencionados.
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La concesión de la subvención en ningún caso implicará el establecimiento de vínculo 
contractual o laboral alguno entre el Ayuntamiento de Madrid y las personas que las entidades 
beneficiarias pudieran contratar para la realización de las actividades objeto del proyecto. El 
Ayuntamiento de Madrid no será responsable, en ningún caso y bajo ninguna circunstancia, de 
las obligaciones contractuales ni de Seguridad Social que se deriven de la relación laboral que 
las entidades beneficiarias mantengan con dicho personal.

Asimismo, las entidades beneficiarias respetarán en las contrataciones del personal que 
efectúen para la ejecución de actividades relacionadas con el desarrollo del proyecto los 
grupos profesionales que resulten del sistema de clasificación aplicable al tipo de actividad a 
desarrollar, según lo dispuesto por la negociación colectiva.

De conformidad con lo exigido en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, en aquellos 
proyectos que impliquen contacto habitual con personas menores, no se podrá contratar a 
personas trabajadoras ni adscribir personal voluntario que tengan antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos.

25. Pago de la subvención

25.1. El pago de las subvenciones concedidas se realizará una vez publicada la resolución 
definitiva del procedimiento.

El libramiento del pago de la subvención se efectuará con cargo al presupuesto 2026 en un 
pago único que tendrá carácter anticipado, al tratarse de entidades sin ánimo de lucro que 
requieren la entrega previa de fondos como financiación necesaria para el cumplimiento de los 
objetivos y fines de la subvención concedida, de acuerdo con el artículo 40 de la OBRGS y 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución 
de concesión.

 En todo caso, la entidad beneficiaria de la subvención habrá de encontrase al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, así como del cumplimiento 
de obligaciones por reintegro se subvenciones y otras obligaciones en el momento en que se 
efectúe el pago.

La cuantía de la subvención se entiende como “importe cierto” a los efectos de lo previsto en 
el artículo 18.1 de la OBRGS, entendiéndose, en consecuencia, que queda de cuenta de las 
entidades beneficiarias la diferencia de financiación necesaria para la total cobertura de los 
gastos ocasionados como consecuencia del desarrollo de las actividades previstas en los 
proyectos subvencionados, mediante medios propios o procedentes de fuentes de 
financiación privadas. 
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25.2. Las subvenciones se pagarán en cualquiera de las cuentas que las entidades beneficiarias 
tengan dadas de alta en el Ayuntamiento de Madrid. En el caso de que no se disponga de alguna 
cuenta dada de alta, la entidad beneficiaria deberá presentar el modelo T de alta de pago por 
transferencia.

25.3. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18.5 de la OBRGS, si se produjera exceso de la 
subvención percibida respecto del coste total del proyecto, las entidades beneficiarias 
deberán reintegrar al Ayuntamiento de Madrid el exceso junto con los intereses de demora que 
correspondan desde el momento en que percibió el importe de la subvención hasta el día en 
que efectivamente se procede a su devolución. Si fuera el Ayuntamiento de Madrid el que 
advirtiera dicho exceso de financiación, exigirá el reintegro por el importe total del exceso hasta 
el límite de la subvención otorgada con arreglo al procedimiento legalmente establecido.

25.4. Dado el carácter de las entidades beneficiarias, sin ánimo de lucro, así como la naturaleza 
de acción social de los proyectos que se pretenden subvencionar mediante esta convocatoria, 
se exime de la prestación de garantía en concepto de dicho pago adelantado, de conformidad 
con el artículo 22.2 de la OBRGS y el artículo 42.2 d) del RLGS.

26. Justificación de la subvención

26.1. Las entidades perceptoras de subvención al amparo de esta convocatoria estarán 
obligadas a justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad, el cumplimiento de la finalidad y el grado 
de consecución de los objetivos fijados. 

26.2. El plazo para la presentación de la cuenta justificativa, que deberá efectuarse a través de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es, será de tres meses, a 
contar desde la finalización del plazo para la realización del proyecto o de los gastos 
subvencionados en el caso de la modalidad de gastos de funcionamiento de sedes sociales u 
otros espacios.

26.3. La justificación de las subvenciones concedidas se realizará mediante una de las dos 
siguientes modalidades, a elección de la entidad beneficiaria:

a) Mediante la modalidad de “cuenta justificativa simplificada”, según lo previsto en el artículo 
36 de la OBRGS y conforme a lo previsto en el apartado 27 de esta convocatoria.

b) Mediante informe auditor, de acuerdo con lo previsto en los artículos 36 ter y 56 de la OBRGS, 
y al apartado 28 de esta convocatoria.

27. Cuenta justificativa simplificada

27.1. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación:
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión, suscrita electrónicamente por quien ostente la representación legal de la entidad, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos tras la aplicación de 
los indicadores previamente establecidos.

En la memoria deberá constar expresamente que ha sido cumplida la finalidad para la cual se 
otorgó la subvención conforme al presupuesto y, en su caso, proyecto presentado, así como 
una evaluación de los resultados obtenidos respecto a los previstos.

Se acompañarán las fuentes de verificación establecidas para medir los resultados, aportando 
datos desagregados por la variable sexo. Además, deberá aportarse informe de impacto de 
género del proyecto. 

Asimismo, los beneficiarios deberán presentar, como parte de la documentación justificativa, 
imágenes que acrediten el correcto desarrollo del proyecto subvencionado. Dichas imágenes 
deberán reflejar de manera clara las actividades realizadas, la participación de los destinatarios 
y, en su caso, la presencia de elementos de difusión institucional exigidos en las bases 
reguladoras. Las imágenes deberán acompañarse de una breve descripción que permita 
contextualizar la actividad representada y su vinculación con el objeto de la subvención.

Para la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros espacios”, la 
memoria final será indicativa de la pertinencia del gasto, relacionándolo con el conjunto de los 
proyectos y actividades desarrolladas por las entidades. 

b) Una memoria económica, suscrita electrónicamente por quien ostente la representación 
legal de la entidad justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:

1º. La relación clasificada de todos los gastos relativos al concepto o conceptos 
subvencionados. Esta relación será obligatoria en ambas modalidades y contendrá la 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago, 
debiendo totalizarse con objeto de poder comprobar si existe exceso de financiación respecto 
del coste total de la actividad subvencionada. La citada relación deberá presentarse en formato 
pdf firmado electrónicamente por el representante legal de la entidad, así como en formato 
Excel o similar. 

2º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
con eficacia administrativa. Las facturas deberán reunir los requisitos establecidos en el 
Reglamento sobre obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre. Las facturas electrónicas se aceptarán como medio de justificación, de acuerdo 
con las condiciones legalmente exigidas.
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3º. La acreditación del pago de las facturas o gastos podrá realizarse por alguna de las 
siguientes formas: 

Copia del resguardo bancario correspondiente donde conste en el concepto el número de 
factura o, en su defecto, el concepto abonado, en los supuestos de transferencia bancaria, 
domiciliación en cuenta de pago o pago con tarjeta. 

Copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente al cheque en los supuestos 
de cheque. 

Factura o recibí firmado por el acreedor indicando la fecha de abono, en los supuestos de 
efectivo. El pago en metálico se admitirá únicamente en facturas de cuantía inferior a 
seiscientos euros. 

Copia del resguardo del pago donde conste el número de factura o, en su defecto, el concepto 
abonado, en los supuestos de pago por internet.

4º. Las facturas y demás justificantes de gasto originales deberán estampillarse por la entidad 
para facilitar el control de la concurrencia de otras subvenciones otorgadas para la misma 
finalidad. Los originales de dichos documentos deberán permanecer depositados en la entidad 
beneficiaria durante un periodo de, al menos, cuatro años; debiendo ser aportados de forma 
inmediata en caso de requerimiento por parte de la Administración u otra autoridad 
competente.

La estampilla deberá reunir, como mínimo, los siguientes datos: 

El número de expediente administrativo.
La denominación del proyecto subvencionado.
Ejercicio económico de la concesión de la subvención.
Órgano concedente de la subvención.
El porcentaje de financiación imputable a la subvención o cuantía exacta afectada por la 
subvención.

5º. El órgano concedente, a efectos de comprobación, solicitará a cada entidad una muestra 
de justificantes de gasto que permita obtener evidencia razonable sobre la adecuada 
aplicación de la subvención. Estos justificantes serán requeridos a la entidad con posterioridad 
a la presentación de la cuenta justificativa.

Se comprobarán todos los justificantes que superen individualmente el 25 por 100 del importe 
de la subvención concedida.

Del resto de los justificantes, se comprobará una muestra de elementos que, al menos, suponga 
el siguiente porcentaje respecto del número de elementos de la población total:



Información de Firmantes del Documento

SUSANA ISLA CASCON - ADJUNTO/A DEPARTAMENTO DE DISTRITO Fecha Firma: 26/03/2026 12:56:40

MARIA CONSTANZA ZAPATA PLAZA - SECRETARIA DE DISTRITO Fecha Firma: 27/03/2026 10:49:43

URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : CD5FQGUM6E7KSYJB

distrito

chamberí

PLAZA CHAMBERI NUM 4 (28010)
107/2026/00483
Página 36 de 40

Si el número de justificantes fuera inferior o igual a diez: 100 por 100.
Si el número de justificantes fuera superior a diez e inferior o igual a veinte: 50 por 100.
Si el número de justificantes fuera superior a veinte e inferior o igual a cincuenta: 30 por 100.
Si el número de justificantes fuera superior a cincuenta e inferior o igual a cien: 20 por 100.
Si el número de justificantes fuera superior a cien: 10 por 100.

Para garantizar la aleatoriedad en la selección de la muestra se aplicará el siguiente 
procedimiento de selección:

Se determinará el número de elementos que conforman la población, excluyendo aquellos que 
por razón de su importe vayan a ser objeto de comprobación.

Se numerarán los justificantes conforme al orden de la relación clasificada de gastos aportada 
por la entidad beneficiaria en la cuenta justificativa.

Se determinará el volumen de justificantes que conformarán la muestra a seleccionar conforme 
a lo indicado anteriormente.

Se obtendrá el cociente resultante de dividir el número de elementos que conforman la 
población total entre el número de elementos de la muestra, redondeando los decimales al 
número entero más próximo.

Se seleccionará aleatoriamente el primer elemento de la muestra según el cociente calculado. 
El criterio de selección será definido por el órgano concedente, una vez finalizado el plazo de 
presentación de la cuenta justificativa.  

Los restantes elementos muestrales se determinarán aplicando una progresión aritmética de 
razón igual al cociente calculado. Si finalizara la selección de documentos y no se llegara al 
número de documentos señalados en la muestra, sería necesario continuar contando a partir 
del último documento seleccionado y continuar por el principio del listado hasta alcanzar el 
número que corresponda. Si éste coincidiera con alguno de los ya seleccionados, se escogería 
el siguiente.

6º. Al ser un pago anticipado, la entidad beneficiaria deberá aportar documentación 
acreditativa de los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados. En el 
supuesto de que no se hubieran generado rendimientos financieros, se aportará declaración 
responsable al respecto suscrita por quien ostente la representación legal de la entidad.

7º. Cuando los impuestos indirectos, no susceptibles de recuperación o compensación formen 
parte de la justificación, la entidad beneficiaria deberá presentar declaración responsable que 
permita determinar qué impuestos, de los que aparecen en los justificantes, pueden 
considerarse gastos subvencionables.
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8º. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos. La justificación podrá realizarse igualmente 
mediante declaración firmada electrónicamente de quien ostente la representación legal, de la 
entidad solicitante haciendo constar, bajo su responsabilidad que se ha producido el reintegro 
aportando los datos del pago necesarios.

9º. En el caso de que existan otras fuentes de financiación privadas o aportaciones de recursos 
propios por parte de la entidad, indicación de su importe y procedencia; o declaración expresa 
en contrario. 

10º. En caso de imputación de gastos justificados mediante documentos electrónicos, la 
entidad deberá presentar una declaración responsable de gastos justificados mediante 
documentos electrónicos.  Deberá contener, como mínimo, el número de expediente 
administrativo, denominación del proyecto subvencionado, ejercicio económico y órgano 
concedente, haciendo constar el detalle y las cuantías de cada factura afectada por la 
subvención.

27.2. Todos los justificantes acreditativos de gastos del proyecto o actividad subvencionada 
estarán a disposición de los órganos de control municipales, para el caso de que éstos lo 
requieran.

27.3. Los documentos que conformen la cuenta justificativa y, en todo caso, el informe de 
conformidad previo del órgano gestor, deberán remitirse a la Intervención Delegada del Distrito 
para su fiscalización. Dicha justificación, una vez fiscalizada, deberá ser aprobada por la persona 
titular de la Concejalía del Distrito, archivándose por el órgano gestor y comunicándose a la 
Intervención Delegada y simultáneamente a la entidad subvencionada.

28. Cuenta justificativa con informe de auditor.

De conformidad con el artículo 36 ter de la ORBGS, la cuenta justificativa con informe de auditor 
contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión, suscrita electrónicamente por quien ostente la representación legal de la entidad, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos tras la aplicación de 
los indicadores previamente establecidos.

En la memoria deberá constar expresamente que ha sido cumplida la finalidad para la cual se 
otorgó la subvención conforme al presupuesto y, en su caso, proyecto presentado, así como 
una evaluación de los resultados obtenidos respecto a los previstos.
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Se acompañarán las fuentes de verificación establecidas para medir los resultados. Además, 
deberá aportarse informe de impacto de género del proyecto. 

b) Una memoria económica abreviada, suscrita electrónicamente por quien ostente la 
representación legal de la entidad, que contendrá un estado representativo de los gastos 
incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente agrupados, y, en 
su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas. 

c) Informe del auditor de cuentas con el contenido que señala la Orden EHA/1434/2007, de 17 
de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la 
realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del RGS. Este informe tendrá como mínimo 
el siguiente alcance: 

1º El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión y aplicación 
de la subvención. 

2º La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de los beneficiarios. 

3º La realidad y regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada 
por los beneficiarios, han sido financiadas con la subvención. 

4º La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, de tal manera que 
el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

En el caso de que según lo previsto en el artículo 74 del RGS la entidad beneficiaria esté obligada 
a auditar sus cuentas anuales por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se podrá auditar por el mismo o 
distinto auditor.

Carta de pago justificativa, en su caso, del reintegro de remanentes no aplicados, así como de 
los intereses derivados de ellos. La justificación podrá realizarse igualmente mediante 
declaración suscrita por quien ostente la representación legal de la entidad de que se ha 
producido el reintegro aportando los datos del pago necesarios. 

El beneficiario deberá facilitar toda la documentación justificativa de los gastos efectuados con 
cargo a la subvención al auditor de cuentas cuando se solicite para la elaboración del informe 
previsto en el apartado 28.c.
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El auditor de cuentas deberá estar inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas y su 
actuación profesional estará sometida a lo dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de 
mayo.

Todos los documentos que hayan de ser suscritos por el representante legal de la entidad 
habrán de ser firmados electrónicamente.

29. Responsabilidades por incumplimiento y reintegro de subvención

29.1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la presente convocatoria, la 
concurrencia de alguna de las causas establecidas en el artículo 41 de la OBRGS que le sean 
objeto de aplicación, así como la ocultación o falseamiento de los datos y requisitos exigidos 
en esta convocatoria, podrá dar lugar al reintegro a las arcas municipales del importe que 
proceda. Estas cantidades tendrán la consideración de ingresos de derecho público, siendo de 
aplicación para su cobranza lo dispuesto en el artículo 38 de la LGS, la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, el capítulo II del título III del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, y el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio.

29.2. El exceso de financiación por incumplimiento parcial o total de los compromisos 
establecidos en el proyecto o actividad será causa de reintegro.

29.3. De acuerdo con el artículo 42 de la OBRGS, el procedimiento de reintegro se regirá por lo 
dispuesto en la LGS y en su Reglamento siendo el órgano competente para exigir el reintegro el 
concedente de la subvención, mediante la resolución del procedimiento regulado en la citada 
ley. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar 
traslado a la Intervención General de las resoluciones que adopte respecto de la incoación, 
medidas cautelares y finalización del procedimiento.

No se iniciará el procedimiento de reintegro cuando el importe a reintegrar sea inferior a seis 
euros. 

30. Devolución a iniciativa de la entidad perceptora

30.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la OBRGS, las entidades 
beneficiarias de la subvención podrán realizar voluntariamente la devolución de la totalidad de 
la cuantía, o de parte de ella mediante su ingreso como “devolución voluntaria de subvención”, 
en la cuenta de titularidad del Ayuntamiento de Madrid: ES36 0049 1892 6729 1326 3285. En el 
concepto del ingreso que se realice el beneficiario deberá indicar “devolución de subvención” 
y a continuación el NIF de la entidad.

La entidad deberá acreditar ante la Unidad de Participación Ciudadana y Cooperación Público-
Social del Distrito la realización del reintegro mediante la aportación de la carta de pago 
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justificativa del reintegro del remanente no aplicado o mediante la aportación de declaración 
responsable firmada electrónicamente por el representante legal de la entidad en la que se 
incluyan los datos del pago necesarios para su identificación. Posteriormente esta Unidad 
informará al Negociado de Control Bancario de Intervención General mediante mensaje 
electrónico.

30.2. En estos casos, el órgano competente adoptará la correspondiente resolución con el 
cálculo de los intereses de demora producidos hasta ese momento. Ésta se comunicará a la 
entidad con la indicación de la forma de proceder para realizar el ingreso de la liquidación de 
dichos intereses de demora.


